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Guayaquil, 24 de Noviembre de 1997. 9037 

REFSs 56.487 M 97 
Señor - 

Miljenko Cindrich Suárez . 
Ciudad. - : " t . 

Ñ » 

De mis consideraciones: ¿ Mi 

Cúmpleme poner en su conocimiento, que en sesión de la Primera 
Junta Universal de Accionistas de la Compañía "SOCIEDAD ECUATORIANA 

DE BIOTECNOLOGIA (SEBIOCA) C.A.”, celebrada el día de hoy, se 

eligió a usted GERENTE ADMINISTRATIVO Y COMERCIAL de esta 
Compañía, por el lapso de TRES AÑOS. Al tenor de lo establecido en 
el artículo Vigésimo Sexto del Estatuto Social, corresponde a usted 
la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía 
actuando conjuntamente con el Presidente Ejecutivo o con el 

Vicepresidente Ejecutivo o con el Gerente General o con otro 
. Gerente; y las demás atribuciones determinadas en el Artículo 
€ Trigésimo Segundo del Estatuto Social. 

  

"SOCIEDAD ECUATORIANA DE BIOTECNOLOGIA (SEBIOCA) C.A.”, se 

constituyó mediante Escritura Pública, que autorizó el Ab. Eduardo 
Falquez Ayala, Notario Séptimo del Cantón Guayaquil el día 28 de 
Abril de 1997, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el día 4 de Septiembre de 1997. 

Atentamente, 

  

SECRETARIO AD-HOC 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO DE GERENTE ADMINISTRATIVO Y COMERCIAL DE LA 

COMPAÑIA "SOCIEDAD ECUATORIANA DE BIOTECNOLOGIA (SEBIOCA) C.A.” 

Guayaquil, 24 de Noviembre de 1997. 

Mal, Cadid S. 
MILI O CINDRICH SUAREZ. 

C.I. 0908896434 
Nacionalidad; Ecuatoriana 
Dirección: Campus Politécnico, área de Tecnologías  



CERTIFICO: Que con fecha de hoy, quede inscrito el presente 

Nombremiento de GERENTE ADMINISTRATIVO Y COMERCIAL de "S0- 

CIEDAD ECUATORIANA DE BIOTECNOLOGIA (SEBIOCA) C. Ae", s Pas 

de 86.219, número 23.553 del Registro Mercentil y e 

bejo el número 36.927 del Repertorio.-Archivéndosé los com- 

probentes de pego por Impuesto de Registro y Defense Necio- 

nel. -Guaysaquil, veinte y dos de Olciembre de mii novecientos 

nmovente y sliete.-El Registredor Mercantil Suple 

   
     

   

    

  

      
IVCARLOS PONDÉ ALVARADO    Le
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